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UNIVERSIDADES

27575 RESOLUCION de 26 de octubre de 19,Q2, de la Un~versidad
Complutense de Madrid, por la que se dispune la publi
cación, para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sección Séptinw. de
la Sala de lo Contencivs(}-Administratívo del Trib'unal Supe
riOT de Jusl'icia de Madrid en el recurso contfmcioso-ad
mini$tratívo número 2.31911988, promovido por don
Rafael Sánchez-Carralero L6pez.

La Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-AdministI'ativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha
7 de mayo de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número
2.319/1988, promovido por don Rafael Sánchez-Carralero López, contra
la Resolución del Rector de la Universidad Complutense de fecha 27 de
septiembre de 1988, que desestimó el recurso de reposición interpuesto
contra la Rf>SOlución de fecha 21 de abril de 1988, por la que se nombró
a don José Maria González Causante Catedrático de la Universidad Com
plutense del área de conocimiento de .PintuI"3>'.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento;

.Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la Procuradora
doña María Luisa Montero Correal, en nombre y representación de don
Rafael Sánchez-Carralero López, contra la Resolución del Rector de la Unl
versidad Complutense de Madrid de 27 de septiembre de 1988, des6&
timataría del recurso de reposición contra la de 21 de abril de 1988, en
la que, aceptando la propuesta de la Comisión del concurso, debemos
declarar y declaramos:

a) La nulidad de dichas Resoluciones.
b) La nulidad de la propuesta de la Comisión, y
e) La nulidad de las actuaciones del concurso y su retroacción al

momento de fijar la Comisión los criterios de valoración, desarrollando
a partir de dicho momento la misma Comisión las actuaciones con cum·
plimiento de las normas reguladoras del concurso, a cuyo efecto se orde
nará la constitución 4e la Comisión t.~on los mismos miembros, sustitu
yéndolos legalmente en caso de imposibilidad áe algunos de ellos; sin
hacer imposición de costas.o

En su virtud, este Rectorado, de conformídad con lo establecido en
los articulos 118 de la Constitución; 17>2 de la Ley Orgáníca 6(1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencíoso-Admínístrativa, ha dispues
to la publicación de dícho fallo en el _Boletín Oficial del Estado., para
general conocimiento ycumplimiento en sus propíos ténnínos de la men,
cionada sentencia.

Mad!id, 213 de octubre de 1992,-El Rector, Gustavo Villapnlos SaJa:;.


